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Parte oficiái

Presideacía del Consejo de Ministros

Beal orden creando una Junta de Pa-- 
tronato y  organización con el fin  de  
celebvasr en esta Corte y  en la pri-^ 
m avera de 1920 un Congreso de Ju-> 
ventudes R ispano-A m ericanas,— P̂d-: 
ginas 561 1/ 562.

Ministerio de Gracia y  Justicia

Peales órdenes confirmando en los 
cargos y  prom oviendo a las plazas 
ppie se ineneionan a los señores que 
se indican y  que sirven  en los Cen-̂ . 
tros y  dependencias que se detallan. 
Páginas 562 a 566,

Otras nombrando para los R egistros dé

la P ropiedad que se mencionan a 
los señores que. se,, indicon.'-—Pá
gina, 566 a 567, T:

Administración Central
E stado. —  Subsecretaría.—  Sección de 

Comercio.— Anunciando que el G o- 
] hierno de la República de Polonia  

ha comunicado sú adhesión al Con
venio  internacional de Paris, de 20 
de Marzo de 1883, pava la p ro tec
ción de la propiedad industria l.—̂  
Página  567.

G racia y  J u s t ic ia . —  Dirección gene
ral de los Registros y del Notaria
do.— L ista  de solicitantes adm itidos  
a las oposiciones a Notarías d e ter
m inadas vacantes en el territorio  de 
la Audiencia de Sevilla.— Página  567. 

/G o bern ació n . —  Dirección general de 
Administración.-—Ciíanf/o a los in 
teresados en los beneficios del Co- 

; legio de Doncellas de N uestra Seño- 
ra de las Remedios, de Toledo .—: 

"na 568.
liu  * ón general áe Sanidad.— A

ciando concurso para proveer la p la 
za de Inspector provincial de Sani-^ 
dad de Guadalajar a.—Página  568.

I n str u c c ió n  P ública . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.— Nom
brando a doña Eeliodora Cruz y  A r-  
tiaga. A uxiliar de Labores y  Eco
nomía de la Escuela Normal de Maes
tras de Jaén,—Página  -568.

Dirección, general del In s titu to  Geo
gráfico y  E stad ístico .— Convocando 
a concurso para pi^oveer U7ia plaza  
de Ingeniero segundo del Cuerpo de 
Ingenieros geógrafos. —  Página  568.

Anexo  1.® ■—■ B olsa . —• Obbep.vatorio  
Central  PJeteorológigo.— S ubastas . 
A d m in istr a c ió n  P ro v in c ia l .— Ân u n 
cios Ofic ia les  del  Banco de Espa
ña; Minas S o tie l Coronada; Sociedad  
Española de Coiistm icdones M etáli
cas; Compañía de los Caminos, de 
H ierro del N orte de España; Socie
dad Minera de San Cayetano, y  Ban
co de Aragón.— Santoral.— Êspe c 
tá c u lo s .

Anexo  2.®— Êdictos.

PARTE OFICIAD

P R E S m E N C íA .D E L  C O M SE JO  

B E  M IM IS T tO S

S. M. él R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g)V
M. la Reina  Doña Yictoría Eugeniav- 

B. A. R. el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la August'a/ 
Eeal Fam ilia continúan sin novedad en  
«u importanto sa^ud.

REAL ORDEN |
' Excfíio. E r.: Organizado para la pTi-' 
mavera del próximo año de 192#, y  
en Macbdd, un Congreso de Juventudes i 
 ̂H íspano -AmeripanaS; al que di sp enssí '

su  Augusta protección S. M. e l Rey y  
que cuenta con la cooperación entu
siasta de m uy respetables Corporacio
nes de esta Corte; teniendo en consi
deración la transcendencia gue para 
la intensifícación de la cordM  con vi- 
yencla de las naciones de nuestro li
naje ha de tener ^  extraordinaria 
Asamblea de la generación moza, a 
quien incumbe la p r^ aración  y  direc
ción del porvenir,

S. M. ei Rey  (q. D. g.7 se ha .servi
do ordenar lo siguiente:

Artículo primero. So crea una Jun
ta de Patronato y organización con al 
fm de celebrar en esta Corte, y  ^n la 
prim avera de 1920, un Congreso de 
Juventudes Hispano-AlíieriC’ariás, pres
tando apoyo y protección al proyecto 
iniciado por la Comisión ejecgiiya del 
m ismo.

Artículo segundo. La Junta Supre-r 
ma de Patronato estará constituida' 
por el Excmo. Sr. D. Eduardo Dato,/ 
como Presidente, y  por los excelentí- 
simbs señores Duque de Veragua, 
Grande de España; Marqués de la Mi
na, Decano de la Grandeza; Marqués, 
de Comillas; Sir Archer Huntinton, 
fundador de ‘‘Epanieh American So-í 
cya ity” ; Marqués de González, repre-í 
sentante o del Gobierno de S. M. anlib 
el Cdngreso; Marqués de la Geriia, d el 
Conséjo Nacional de Explorséores d®/ 
España; Duque de Medinaceli, Grande;: 
de Ei^aña y  Senador; Duque de Albas, 
Grande i e  España y  Presidente de! 
Real Automóvil Club; D uque de Par-’ 
cent, del Consejo Nacional de Explo
radores; Conde de la Moriera, Senador 
y Académico; D. Rafael Andrade, Pre.- 
sidente ^ 5  ‘Oonscjo dq .Estadp; don
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Faustino Rodríguez San Pedro, ex Mi
nistro, P residen te  de la TJnlóa Ib e ro - 
Ainerie^ana; D. L uis’ Palom o, Senador 
y  P residen te  del Centro de C u ltu ra  
líispano-A m oricano; D. M ariano B en- 
lliare, AcadémicG; M arqués de F igu e-  
roa, ex P residen te  del Congreso' de los 
D iputados y ex Mini-stro; 'D . Julio' M. 
Load, ex M inisiro ; B ondesa de Pardo  
Bazán, C atedrátíeo; D. A ugusto B a r
cia, D iputado y  P resid en te  de la U nión 
Iiite rp a r  lam  e n la r i a Ib er o - A m e r ic a n á ; 
M arqués de P ilares, P residen te  del 
Consejo de E m igrac ión ; D. Garlos 
P rast, ex Alcalde y P residen te  de la 
Cám ara de Com ercio; D. Rafael A.lía- 
m ira, Senador y Catedrático.; D. A dol-! 
ío  Bonilla San M artín, A cadém ico; don 
Ántgnio Royo V illanova, .Senador y 
C atedrático; D. Ramón Menéndez P i - ; 
dal. A cadém ico; Conde de Gedillo, A ca
dém ico; M arqués de Yaldeigdes-ias; don 
Riiílno Blanco, C atedrático ; D. Rafael 

, Reynot, P residen te  de la Real A cade
m ia  Hi Sip a n  o -A ni e r  i c an a ü e ' G,. ' y  A.; 
D /E lís e o  Loriga, P ro feso r de S. R .; 
B . E duardo  G-asset, D iputado  y  ex- 
M inislro ; R ectores de las ün ivei/sida-- 
des de Madrid,. Salam anca, Sevilla, 
M urcia, B arcelona, Yaliadolid, Oviedo, 
Santiago, G ranada, Zaragoza y  Y alen- 

|c ia ; D. G regorio M artín  ndrnández, ex 
•D iputado; D, M anuel Cigeo A paricio, 
fu c rito r  y tra ta d is ta ; D. M anuel ü g a r te ;  

je sc rito r; D. F ran c isca  Y. Silva, e sc ri- ' 
vior; I). F rancisco  A naya Iluiz, e sc rl-  
^tor; D. A ntonio T ru cb arte , G om andan- 
‘ie  de In fan tería , S ecretario  general de 
E xploradores de E spaña; D. A lberto 
Jim énez F rau d , D irec to r de la fiesi.- 
deiicia de Estudiante-s; D. Jesús Pérez. 
B raojos, P residen te  de la A^sociación' 
de E stu d ian te s  de Ciencias-, y  D. Ju a n  
de Castro, escriio r.

A rtícu lo  tercero . L a Comisión e je 
cu tiv a  es ta rá  form ada por los señores 
D. Gristóbai de Castro, P re s id en te ; don 
H ilario  Crespo, Delegado del excelen
tís im o  Ayuntaim iento de Idadrid ; Con.^ 
de río Santa E ngracia , D iputado  y  
Grande de EíSpaña; M arqués de Y illa - 
fcrágima, Grande de E spaña y D ip n - 
•tado; D. José Gallo de Renovales, D I-  

A ^ to r  de “ Juven tiíd  .E sp añ o la” . y S e- 
w etario  de “Él D eb a te”, y  D. A lfoii- 
tó  Reyes, escritor, Vocales; D, Ilo d ri-  

de Z árate , D. Antonio Hoyos y  Y í- 
nent y  D. José L uis Pando de B aura , 
S ecre tarios; y D. E n riq u e  Moreno Z an - 
Budo, T esorero  generai.

A rtícu lo  cuarto . La Ju n ta  Suprem a 
del P atronato , como a lta  re p re se n la -  
cddn nacional, in v ita rá  a jos G obier- 
ñds de los E stados que hayan  de coii- 
erarrir ai Congreso, p re s id irá  la sesión 
inaugural del m ism o y exc ita rá  a to 
das las Corporaciones, Centros, Socie
dades y  E m presas m ás d irec tam ente  

'tesados en pi pruvecio dq ' ^'^nión

Ib ero-A m ericana, a  fin de que c o n tr i
buyan  a su m ás eficaz realización.

Artfciilo quinto. La Goaiiisión o rga
nizadora a que se refiere el a rtícu lo  
te rcera, red a c ta rá  el Reglam ento por 
que ha  do reg irse  e] Congreso, fijando 
la fecha deñn itiva  de su celebración, 
üü acuerdo con la Ju n ta  S uprem a de 
P atronato , y h a rá  los trab a jo s  de p ro 
paganda y dem ás, que son ind ispensa
b les p a ra  su realización, nom brando 
Delegaciones, Comisiones y  S ubcom i
siones que crea corivenientes.

De Rea] orden lo digo a Y. E. p a ra  
su conocim iento y efectos consigu ien 
tes. D ios guarde a Y. E. m uchos años. 
M adrid, 2 de Noviem bre de 1919.

SANCHEZ TOGA ^

E xcelen tísim os señores D uqile de Yer-- 
agua, M arqués de Comillas, D. L u is 
Garrido., D. Cristóbal de Castro, don 
A ugusto Barcia, D ,. José R. G arra- 
cido, D. A d o lío , Bonilla .y San M ar
t ín  y D. F rancisco  Rodríguez M arín.

Mlisiisao DE m tík  í  ro S T M A

REALES ORDENES 
lim o. íS r.: De con io rm iad  con le 

d ispuesto  '-en la  ley de 14 de Agosto ú l-  
íM m  f  en' el Reail decreto de iT  del 
actualj dictado p a ra  su oum plim ieiito, 

M. el R ey (q. D. g.) h a  ten ido  a 
b ien  confirm ar en sus ac tua les cargos, 
con el sueldo d e '4.000 pesetas y 500 
tíiei :gratiüicación, a D. A ntonio P iga 
P ascual, D. CipriariO M om io Grau, don 
A driano Alonso' M artínez, D. Baiivadcr 
PaíSCiial Ríos, D. E duardo Méndez del 
.Gaño-, D. Je sú s  Oansecó GutiérreZj don 
Ju liá n  F u en tes  Fernándcíí, D. José 
P a lan ca r Tejedor, D. A ntonio L ino 
González y D. Joaqu ín  Segarr,a L ló
reos, Médicos forenses, resiiec tiv a - 
m ente, de los Juzgados de p r im e ra  
instaDCia de lo-9 d istrito s de B uena- 
visita, 'Gen tro , Gongreso, G iiam bcrí, 
Hospicio, Hospitafi Inclusa, L atina, 
P alacio  y  U niversidad, Rio esta Corte, 
dcfijiéndose hacer constar en los t i tu 
las de los expresados 'funcionarios las 
d iligeneias oportunas.

Do Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
SU oonocim iento y d.emás efectos. D ios 
guarde a.Y . I., m uchos años.— M adrid, 

d-o O ctubre de 1919.
■ AMAT

Señor P residen to  de 1^ A udiencia de 
M adrid.

8. M. ol R ey .(q. D. g.) h a  len ido  
b ien  confirm ar en su s  actuañes cargo??,■ 
con el sueldo de 4.000 pesetas y 50'^ 
d'8 graitifieación, a  D. F rancisco  Orti:£ 
de G antonald, D. AYifredo Gorolsu y  
B orras, D. Gonsitanl i no M artínez G í^ -  
devilla , D. T o m á s ,Rolg y  Boet, D. R a
m ón  G irona y T riu s, D. M anuel Sa-»* 
lo rcad a  Adema, D. F em a n d o  B ravo  - 
Moreno, D. M anuel Canivell C urto y  
D. José Y ila rrasa  A renyas, Médico'S 
forenses, respectivam ente , de los Ju z 
gados de p r im e ra  in stanc ia  de los d is 
tr i to s  -do la  A udiencia, B arceloneta, L a 
Concepción, H üspiín l, La Lonja, N orte, 
Oeste, S u r y  U niversidad, de e s a  c a 
p ita l, y  asim ism o se confirm a, con el 
c a rác te r  de in te rino , con el suisl-do de 
á.Ofi'O p ese ta s  y 500 de  gratificaeiórx, & 
D. F lo ren tin o  L acalle Lozano, Médico 
forense del d is tritó  de ANara-zanas, d e 
bí éiidose ha-c-er constajr po r La Oficina 
correspoiid ien te, en los títu lo s  de  los 
expresados funciciiiarios, las d ilig en 
cias oport-üíias.

D e Re-al orden lo digo a  Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y dem ás e.feotes. D ios 
guardo a Y. I. m uclios años.— Madrid^ 
28 de O ctubre de 1919.

AMAT

Beñor P re s id en te  de la  A udiencia dq
, B arcelona.

filmo. S r . : D e conform idad con Id 
disipu-esto en  la ley de  14 do Agosto 
ú ltim o  y  en  el Real decreto de 17 del 
actual, d ictado p a ra  su cúmplirni-ento,

8. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  a 
b ien  confirm ar en /e l cacgo de M aqui
n is ta  de la Cámm^a frigorífica d-el D e
pósito  ju d ic ia l de cadáveres, de esta 
Corte, con el haloer anual! de 2.000 p e 
setas, a  D. M anuel Pérez de R etinto; 
en  el de A yudante de lá m ism a, con 
el haber anua l de 2.01)0 pe^setas, a don 
A ntonio M artínez -Báiich-ez; y en el río 
Moz!o.s, con el haber anual de 1.500 pe
setas, a D, Ju a n  MedivrO' Pérez y a . 
D. A-ritonio del Rosal Ptuiz-M-alas, de
biendo ha-cerse ■constar .por la Oficina 
correspond ien te , en .los títu lo s  de, los 
expresados funcionarios, .las -dilígea- 
cias oportunas.

D e Real orden lo dig/a a Y. I. para 
su  eonocirriienf.o y. dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos añói^.— Madrid, 
2n de O ctubre de 1910.

AMAT

•Señor P resid en te  de la A udiencia dd 
M adrid.

Mano. S r . . Do conform idad con fin 
dinpuc-sto en la ley de 14 de Agosto 
ú ltim o y  en o.l, Real dei^eJo do 17 del 
■actual, dic[o.uo p u ra  su ru m p lim ie-'to .

Iiliino. S r . : Do conform idad con 16 
disipuesto en la ley dé 14 de Agostó 
ú ltim o  y en  el Real decreto de 17 del 
ac-tual, dictado p a ra  su cum plim ien to ,  

M. el. (q._D.



'Gaceta cíe Maxlrid.-Nttm. 3;io - - 6 'N ov íem fe
¡bi'cn co-Dfírmar .en el cargo de Jefe  = del 
I n s t i tu to  de A nálisis Q uím ico-T oxicó- 
'lógi'Oo, con el hrober anuail de, 6.D00 p e 
setas. a D. Narciso M arlseal y G arcía; 
®n el ele P rofesor .auxiliar p rim ero , 
con el haber anua l de 5.OOP pesetas, 
a  D /'C arlo s  G arcía G arcía; en el- do 
P ro feso r auxiJiar se gando, con el h a 
b e r  arnuall do 4.000 pesetas, a G- Ma
nuel Lucas A,lvarez Ude; en el de E s- 
o rih iente, con el haber anual de 2.5-00 
pesetas, a D. José B arona y Alonso, y 
e n  el de Mozo, con el haber anuail de 

■ i . 500 ipe-seias, -a D. M'anueil Gallo L ó
pez, debiendo h acerse  constar po r la 
Oficina co rrespond ien te en lô s títu lo s  
do los expresados funcionarios las d i-  
figencias oportunas.

D e Real orden lo digo a  V. I. p a ra  
611 conocirnienío y dem ás’efectos. Dio.s 

.guardo a V. T. m uchos años.— M adrid, 
28 de Octubre de 1919.

AMAT

Beñor P residen te  de la  A udiencia do
M adrid.

posotas, a  D. A.m-adeo Solor. L uosm a; 
en el de P ro feso r aux ilia r, .con ei, h a 
b er an u a l de 2.500' pesetas, a  D. Ma
tía s  .Bopeíia y, G utiérrez , y  m  el de 
Moz'O, con el haber anual de 1.500 p e 
setas, a  D. Ju a n  Pms L ato rre , deb ien 
do h acerse  co n star po r la O ñcina co- 
rresporid iente, en los títu lo s  do los ex
presados funcionarios, ¡las diiiigencias 
oportunas. . . ,

De Real o rden lo digo a V. I  p a ra  
'SU conocim iento y  dem ás efectos. D ios 
guarde a Y. I. m uchos ahOiS,—̂ M adrid, 
28 de G ctubre de l'9 í9 .

AMAT

Señor P re sid en te  de la A udiencia de 
S exilia.

I Urrno. S r . : De conform idad con lo
d ispuesto  en la  ley do 14 de Agosto 

 ̂ di tim o y en  el Real decreto de 17 dol
J actual, dictado p a ra  su cumpi-imi-ento,
: S. M. el Ruy (q. D. g.) h a  ten ido  a

^  b ien  confirm ar en el cargo de Je fe  del
I Lir.horatorio d e  Micd'icina I.n;ga‘l, do
I esa  cap ita l, con el h aber .anual de
1 3.000 pesetas y  500 de gratifícación,
í a  D. Ignacio Toanás de Lacalle y A b ar

ca; en el de P ro fesor aux ilia r, con el 
hab e r anual de 3,000 pesetas, a  don 

i A ntonio Baiges L uy ; en el de A yudan-
S te, con el haber anua l de 2.50'0 pese-
t . tas, a D. M anuel L le n d s . F ernández; 

en  el de E scrib ien te , con el haber anual 
de 2.500 pesetas, a D. L u is G arriga 
del V illar, y en el de Mozo, con el 
h ab e r anual de 1.500 pesetas, a don 
Benjaimín Diego Alonso Vigil, debieii- 
tío hacerse const-ar por la Oliciiia co
rrespond ien te , en los títu lo s  de líos ex
presados funcionarios, las d iligencias 
oportunas.

De Rc-al orden lo digo a Y. I. p a ra  
su. oonoc-imicnto y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. I. m uchos años.— M adrid, 
28 ÚQ O ctubre de 1919.

. ■ ■ , AMA.T.

®eñor P residen te  de la A udiencia de 
Baroellona.

lim o. S r . : ,D® eonform idad con lo 
dispue-slo e n  la  .ley de 14 de Agosto 
h ltim o y  e n  el Rea] dex^reto de 17 del 
ac tual, dictado p a ra  su cu rnp II mi en te , 

S. M. ol Rky (q. D. g.) ha tenido a 
■bien <x)ndr.mar en 04*rgo de Je fe  del 
LaD oralorio d-e MeeIIciña Legal de esa 
eap ita l, c o n  e l h a b e r  anua l de 3.000

lim o. 'Sr. : De- conform idad con lo: 
d ispuesto  en la ley de 14 de Agosto 
ú ltim o  y en el Real decreto de 17 del 
actual, dictado p a ra  su cum piim iento , 

iS . 'M . el Rey^ (q. D. g.) ha  ten ido  a  
b ien  confirm ar a D. José Rodríguez 
Rey en ei cargo de Oficial de Estadís.- 
tica, A ux ilia r de segunda clase d eA d --  
m in istrac ión , con el haber oniual de
2.000 p ese ta s; a D. L uis Núñez Mos
quera , en el de. A ux ilia r de segunda 
clase de A dm inistración, con el haber 
anua l de 2.000 pesetas; prom over a 
D. José M ariñoTglesias, D. Jenaro  G ui- 
llcm et González y D. .Francisco P eña 
N avarro, A ux ilia res de te rce ra  clase 
de A dm inistración , a A uxiliares de se
gunda clase, con el haber anual de
2.000 p ese ta s; confirm ar a D. A rm an
do P ita  Róbela y  D. Manuel López 
Castro en el cjirgo de A uxiliares de 
te r c e r a . clase de A dm inistración, con 
bl h ab e r anual de 1.500 pesetas, qu e
dando los dos com o excedentes en ac
tivo  servicio , y  debiendo estim arse  
p a ra  todos los efectos legales c-orno 
fecha de estos nom bram ientos la  de
1.° de Agosto próxim o pasado r

De Real orden ,1o cligo a Y. I. p a ra  
su  conocim iento  y  efectos consigu ien
tes. Dios" guarde a  Y. I. m uchos años. 
M adrid, 28 de O ctubre de 1919.

; .AMAT
Beñor P resid en te  de la  A udiencia de, 

L a Corufía.

clase de Ad'mimi.stración, a A uxiliar 
segunda clase, con el hab e r an u a l de 
2.0-00 pese tas; • co n ñ rín a r a D. Ju a n  
C roissier y  M ilán y D. D om ingo t e s -  
te llanos Gruz en el cargo de A uxilia-^; 
res de te rcera  clase de A d m in is tra 
ción, con el haber anual de 1.500 p e 
setas, quedando este ú ltim o  como ex
cedente en activo servicio, y  debiendo 
estim arse p a ra  todos lo,s efectos lega-  ̂
les como fecha de estos nombram ienr- i 
tos. la  de 1.° de Agosto próxim o p a -  ; 
sado. ;

D e Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde  a  Y. I. m uchós años. 
M adrid, 28 de O ctubre de 1919.

AMAT

Beñor P residen te  de la A udiencia dó
L as Palm as.- ‘

lim o. Br;-: D e conform idad con lo 
d^spr^es-io en la ley do 14' de Agosto 
ú ltim o y en el Real decreto de 17 del 
actúa], dictado p a ra  su cum plim iento , 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten i do a 
b ien  confirm ar a D. A gustín Benítez 
L aren a  en  ev cargo do Oficial de E s 
tad ística , A ux ilia r de segniiida claso de 
A dm inistración, con el h ab e r  anua l do 

,2.000 p escU s; prom over a D. Ju an  
-Morales, M artín, A uxiliar / le  ie rcera

lim o. S r . : D e conform idad con 16 
dispuesto  en la ley de 14 de Agosto 
ú ltim o y en el Real Tiecreto de 17 del 
actual, dictado p a ra  su cum plim iento ,

iS. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido* a 
b ien  confirm ar a D. Miguel A lderet© , 
González en ei e^irgo de Oficial de E s 
tad ística, A ux ilia r de segunda clase de 
A dm inistración, con el haber anual de
2.000 pesetas; a  D. M anuel Yelázqüez 
de Castro, en ei de A uxiliar de segun
da clase de A dm inistración, con el h a 
ber anual de 2.000 pesetas; p rom over 
a  D. F rancisco  Leal Ibarra , a D. Ma
nuel López M atute y  D. José N avarro  
Sendero, A ux ilia res de te rce ra  clase 
die Axdmiriistración, a  AuxillE^res de s e -  
gunda clase, con el haber anua l de
2.000 pesetas; confirm ar a  D. F ra n 
cisco- W iihelm i Manzano y D. Ju a n  
González Rubio, en el cargo de A uxi
lia re s  de te rc e ra  clase de A dm inistra^  
clon, con el haber anual de 1.500 p e 
setas, quedando los dos como .excedeii- 
tes en activo  servicio, y  debiendox es
tim arse  p a ra  todos los efectos legales 
como fecha de estos nom bram ientos 
la de 1.“ de AgO'Sto próxim o pasado.

De Real orden lo digo a Y. í. p a ra  
su  conocim iento y  efectos eonsigu icnr 
tes. D ios guarde a Y. I. m uchos añosr 
Madrid, 28 de O ctubre d e  1919.

\ . A M A T , ^

Señor P residen te  de la A udiencia dé 
G ranada. ’ - '

lim o. S r . : De con form idad con M 
dispiicsí.o en la ley de 14 de Agosto, 
ú ltim o y en el Real decreto de 17 del 
actual, dictado p a ra  su cum plim iento , 

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
b ien  confirm ar a D. Carlos ’Orquiza 
In fan te  en el cargo de Oficial de Esfa- 
d ística A m ilia r  tíc segunda cla-se ds
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Administraoión, con el haber anual de
2.000 pesetas; confirmar a D. Ramón 
Peinado y  D. Rafael Morón Romero, 
en el de A uxiliares de segunda clasé 
de Administración, con ei haber anual 
de 2.000 pesetas; promover a D. Josó 
Rojo, D. Manuel Amado y  D. Francis
co Jiménez Gómez, A uxiliares de ter
cera clase de Adm inistración, a A uxi
liares de segunda clase, con el haber 
anual do 2.00o pesetas, quedando el 

, ú ltim o como excedente en activa ser
vicio; confirmar a D. José Ramírez 
Rojas en  el cargo de Auxiliar de ter
cera clase de Administración, con el 
haber anual de 1.500 pesetas, quedan
do cormo excedente en activo servicio, 
y  debiendo estim arse para todos los. 
efectos legales como fecha de estos 
nombramientos, la de i.® de Agosto 
próxim o pasado.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
su  conocim iento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 28 de Octubre do 1919.

AMAT ■ ;
Señor Presidente de la Audiencia de

Sevilla.

lim o. S r .: D e  conform idad con lo 
dispuesto en la ley de 14 de Agosto 
últim o y en el Real decreto de 17 del 
actual, dictado para su cum plim iento, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar a D. Rafael Guerrero 
Glavijo en el cargo de Oficial de E sta
dística, Auxiliar de segunda clase de 
Administración, con el haber anual de
2.000 pesetas; a D. Sinforoso de los 
Reyes, en el de Auxiliar de segunda 
clase de Administración, con el haber 
anual de 2.000 pesetas; promover a 
D. Juan R. Guillén Palomar y a don 
Fernando Bello Amarillas, A uxiliares 
de tercera clase de Administración, a 
A uxiliares de segunda clase, con el 
haber anual de 2.000 pesetas; confir
m ar a D. Luis Galeano Domínguez y 
D. Felipe Carrera Lamana, en el car
go de A uxiliares de tercera clase de 
Adm inistración, con el haber anual de 
*1.500 pesetas, quedando los dos como 
fexGed-eiites en activo servicio, y de- 
Mendó estim arse para todos los efec
tos legales como fecha de estos nom 
bram ientos la de 1.® de Agosto próxi- 
jtno pasado.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
^  conocim iento y  efecto^ consiguien
tes. D ios guarde a V. I, m uchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1919.

AMAT
Beñor Presidente de la AudÍGiicia de

Gá*ceros.

ílm o. S r .: D e conformidad con lo 
l^ispuesto en la ley  de 14 d:e Agosto

últim o y  en el Real decreto de 17 del 
actiiah dictado pívra su cum plim iento,

B. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar -a D. Agustín Sierra P o- 
mares y a D. Ramón Domenech Gabal- 
dá en cI cargo de Oficiales de tercera 
clase de Administración, con el haber 
anual de 3.000 peseta*9, quedando e l 
últim o como excedente en activo se r - ; 
vicio; promover a D. Juan Ramírez do ¡ 
Orozco, Auxiliar de segunda clase de 
Administración, a Auxiliar de prim e
ra clase, con el haber anual de 2.500 
pesetas: confirmar a D. Pedro Manuel 
V iscasillas en el de Auxiliar de segun
da clase de Administración, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas; piromover 
a D. Jo*sé Vidal y Castro, D. José V i-  
las González, D. Germán Luis Medina,
D. V icente Hfernández Tello y  D. José 
de Asprer y  Torras, Auxiliares de ter
cera clase de Administración, a A u xi
liares de segunda clase, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, quedando el 
últim o como excedénto en activo ser
vicio, y  debiendo estimarse para todos 
los efectos legales como fecha de éstos 
noimbramientos ¡a de 1.® do Agosto pró
xim o pasad o.

D e Real orden lo digo a V. T. para 
su conocim iento y efectos consigüien-, 
tes. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1919. ^

AMAT ■

Señor Presidente de la Audiencia de ;
Barcelona. ?

Timo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 14 de Agosto 
últim o y  en el Re?d decreto de 17 del 
actual, dictado para su cum plim iento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar a D. Em ilio Fernán
dez Pérez en el cargo de Oficial de E s
tadística. Auxiliar de segunda clase de 
Administración, con el haber anual de
2.000 pesetas: promover a D. Santiago 
Martínez Gavira, D. Gustavo López 
Bárcena y D. Nic'eto Espiga Reoyo, 
Auxiliaren de tercera cíase de Admi
nistración, a Auxiliares , de segunda 
clase, con el haber anual d-e 2.000, p e
setas; confirmar a D. Félix  Garrido en 
e l de Auxiliar de tercera clase de Ad* 
m inistración, con el haber anual do
1.500 pesetas, quedando como exco- 
dento en activo servicio, y  debiendo 
estim arse para todos los efectos lega-^ 
les como fecha de estos nombrarnien-í 
tos la de 1.® de Agosto próximo pasado.

Do Real orden lo digo a V. I. par  ̂
su conocim iento y efectos consigiiien^^ 
tes. D ios guarde a V. I. m iichos años 
Madrid, 28 de Octubre de 1919.

AMAT
S eñor P re sid en te  de Is Axudiencia da 

B urgos.

lim o. S r .: De conformidad con la 
dispuesto en la ley de 14 de Agosto 
últim o y en el Real decreto de 17 d.el 
actual, dictado para su cum plim iento, 

S. M. e l Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar a D. José Bianco'S Fuen-< 
tetejas en el cargo de Oficial de E sta
dística, Auxiliar de Siegunda cla-se d(s¡ 
Administración, con el haber anual do
2.000 pesetas;- a D. Celestino Fernán
dez Marina, en el de Auxiliar de se
gunda claso de Administración, con el 
haber anual de 2.000 pesetas; prom o
ver a D. JofSé Gómez A.rgüell'es y a don 
José Alvarez Zapino, Auxiliares do ter 
cera clase de Admipistraoión, a A uxi
liares de segunda claso, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, quedando el 
últim o como excedente en activo ser
vicio, y debiendo estim arse para todos 
los efectos legales como fecha deĝ '̂-̂ vs 
nombramientos, la d e . 1.® de Agosto 
próximo pasado.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
su conoc im iento y ef ec tos cons i gu i en 
tes. D ios guarde a V, I. muehos años. 
Madrid, 28 de Octubre do 1919.

AMAT
Señor Presiaenle de la Audiencia dq 

Oviedo.

lim o. S r .: De conformidad con ló 
dispuesto en la  ley de i 4 do Ágosho 
últim o y en ol R.eal decreto de 17 del 
actual, dictado para su cum plimiento, 

(S. M. e l Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar a D. Agustín Lanuza 
Morrondo en el cargo de Oficial de Es
tadística, Auxiliar de segunda clase de 
Administración, con el haber anual de
2.000 pesetas; confirmar a D. Alejo 
Gómez y Gómez en el áe Auixiliar de 
segunda cla^c de Administración, con 
íl haber anual de 2.000 pesetas; pro
mover a D. Alfredo de Sandoval, don 
uorenzo Moyano Sáez y  D. Antonio 
uanuz-a fJorrondo, Auxiliares de tcr-. 
ícra clase do Administración, a Auxi- 
fiares de segunda clase, con el haber 
inual de 2.000 pesetas, quedando el 
[vitimo como excedente en acuivo ser-: 
vicio; confirmar a D. Patricio Fernán.» 
fiez Mazo y  D. Manuel Diosdado Gil en! 
el de A uxiliares de te re era clase de. 
Administración, con el haber anual d»
11.500 pesetas, quedando el últim o coraó 
Excedente en activo servicio, y  debien-t 
do estim arse para todos los efectos 

'g a le s  como fecha de estos nombra- 
■miontos, la de í.^ de Agosto próximó 
pasado. . ^

D e Real orden lo digo a  V. I. para 
m  conocim lento y efectos consiguion-^ 
tes. D ios guarde a V. I. miiíchos años.; 
Madrid, 28 Me Octubre do 1919.

AMAT ^
Señor Presid-ent© dé la Audiencia d4 

•■■Valladolid.
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lim o. Sr.: De conformidad con lo 
lá i^ iieé to  en la ley da 14 de Agoeta 
nitim o y en el Real decreto de 17 del 

' actual, diciado para mi oum plim ienio,
• B. M. éi Rey  (q. D. g.) iia tenido a  

bien conñrmaT a D. Javier Obón y  
Tronolio en  el cargo de Oficial de E s
tadística, Auxiliar de .segunda clasio 
de Administración, con el Raber anual 
de 2.000 pesetas: confirmar a D. Juan 
Arago Pelíicer en el de Auxiliar-de se 
gunda clase de Adminisíraxción, con el 

' haber anual de 2.000 pesetas; prom o- 
Avir a D. Luis Baidía y Segarra, D. Ma
nuel Millas Sagreras y D. Rafael Gis- 
neros Delgada, Auxiliares de tercera  
clase d<0 Administración, a ÁiixiLiares 
d-e segunda clase, con el haber anual de
2.000 pesetas, quedando el últim o co
mo excedente en activo servicio; con
firmar a D. Antonio Fayo-s Puig en el 
de Auxil-iar de tercera clase de Admi
nistración, con el haber anua] de l.'SOO 
pesetas, y d-ebiondo estim arse par?, to 
dos ios efectos legales como feclía do 
estos nombramientos [a de 1.® de Agos
to próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. pai'a 
su conocimiento y efectos consiguien
tes, D ios guarde a V. I. muichos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1919.

AMAT

Beñor Presidente de la Audiencia d e  
[Valencia.

Timo. Br.: De conformidad con lo  ̂
dispuesto en la ley de 14 de Agosto 
últim o y e-n eíl Real d-ecreto de 17 del 
actual, dictado para su cum¡plimiento,

S. M. ed Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confiunar a D. Antonio Aguiló 
Cortés en el cargo de Oficial de Esta
dística, Auxiliar de segunda clase do 
Ádininistración, con cil haber anual do
2.000 pesetas; promover a D. Fran- 
CLSco Ríus y  Nogués, Auxiliar de ter
cera clase de AdminM cación, a A uxi- 

de segunda clase, con el haber 
anuaJ do 2.000 pesetas; confírmar a 
D, Antonio Gafietla-s y Sureda, en oí , 
de Auxiliar de tercera, oíase de A dm i- ' 
nistración, con ell haber anual de 1.500 : 
pesetas, y debiendo estim arse para to - ¡ 
dos los efectos fegales como fecha da ( 
estos nombramientos, la de i.® da 
Agosta próxim o p.ásad®.

De ReaJ orden lo  digo a V. I. para 
iSLi conocimiento y  efecto^  consi gu ien -  
¡tas. D ios guarde a V. I. rouchos años.
Podrid, 28 do Oc-tubre de 1919.

■ ■ I
AMAT I

^oñor Presidente de lá  Audiéncia dd; 
•pEdmaV .. A • I

 ̂ f  I)® conform idad con lo"

dispuesto en Ta ley  de 14 de Agosto 
úl tíimo y  en el R cal • deet'c to d e A 7 d el 
actual, dictado para su cum plimiento, 

B. M. el Rey (q. D. g.)  ̂ha tenido a 
bien confíxmar a  D. Enrique Santillán  
en el cargo de Oficial de Estadística, 
Auxiliar de segunda clase dé Adminis.- 
tración, con el haber anual de 2.000 
peseta-s; a D. Valero Ortiz y ’ Tena en 
el de Auxiliar de segunda clase de 
Administración, con el haber anual do 
B.0-00 pese tas; promover a D. D ion is lo 
Teresiano y Vicente, D. Benito Serra
no Tello y D. Julián Amut y Estevc, 
Auxüliares) de tercera ciase de AdmU  
nistración, a Auxiliares de segunda 
clase, con el haber anual de 2.000 p e
setas, quedando el ; último como ex 
cedente en activo se/v ic4o; confirmar 
a D. Ajbel-ardo Sánchez en el de A u-' 
xiliar de tercera díase de Adm inistra
ción, con el haber anuaí de l.ñÓO p e
setas, y debiendo estim arse para to
dos los efectos legales como fecha de 
estos nombraml'entos, la  de l.^ de 
Agosto próximo pasado.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. D ios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 28 de Octubre de 1919.

AMAT ;
Beñor Prc,sidente de la Audiencia de 

Zaragoza.

lim o. S r .: De. eonformidad con lo 
dispuesto en la ley de 14 de Agosto 
id timo y  en e!l Real decreto de 17 del 
-actual, dictado para su cum plimiento,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmar a D. 'Gabriel Yoiz B ue
no en el cargo de Oficial de Estadísti
ca, Auxiliar de segunda elaso de Ad
m inistración, con el haber anual de
2.000 pesetas; a D. Marcos Aizpún A n. 
diieza en el de Auxiliar de segunda 
clase de Administración, con él haber 
anual de 2.000 pesetas; promover a 
D. Hilario Olazaran Aparicio,.Auxiliar 
de terc/cra clase de Administración, a 
Auxiliar de segunda clase, con el ha
ber anual de 2.000 pesetas, quedando 
coimo 'excedente qn petivo servicio; 
confirmar a D. Fabián Zamboran en 
el de Auxiliar de tercera clase de Ad- 
ministra^tón, con el haber anual de
i.ñOO pesetas, y  debiendo estim arse 
para todos los efecto-s legales como 
fecha de estos nombramientos la do 
¡1.® de Agosto próximo pasado.

D e Real orden lo digo a V. I. para 
isu conocim iento y, efectos c^nsiguie«i- 
,tes. D ios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid', 26 de Octubre de 1919.

AMAT
Señor Presidente dé la Audiencia de 

Pamplonav

Unió. Sr. : D e conformidad con Ió 
' dispuesto en  la  ílóy de 14 de A g o ^  
último y  eíl cíl Real decreto de 17 del 
actual, dictado para su culmplimienfo' 

B. M. ol Rey (q. D. g.) tía í^iíido 
bi en confinínar a D-. Fernando F r a ilo  
Fernández en el cargo de Oñciaí ¿ó* 
Estadística, Auixiliar dé sbgunda 
de Administración, con el haber anual 
de 2.000 pesetas; a  D. José María 
cázar en el de Auxiliar de segunda 
clase de Administración, con el tíalfer 
de 2.000 qj ese tas; promover a D. Fraii-- 
cisco Linares Luna y  a D. Rafael Ma
teos Arcángel, Auxiiliares dé tercería 
clase dé Administración, a A uxiliarti 
de segunda clasé, cón 'e l haber anua l̂ 
de 2.000 pesetas, quedando el último 
como excedente jen activo serviclQi 
confirmando a D. 'César Garrascoia 
Martínez en el cargo de Auxüíiar da 
tercera clase de Administración, coa  
el haber anual de 1.500 pesetaé, que
dando cómo excedente en activo séi*- 
vicio, y debiendo estiimarse para to
dos los ©fectos legales co-mo fecha de 
estos nombraniientos lá  de i.« de Agós-* 
to próximo pasado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguién-^ 
tes. Dios guarde. a,V . í. muchos 
Madrid, 28 de Octubre de 1919.,

. /  ■; A M Á r ■

Beñor Presidente de la  Audiencia 
Albacete.

Excmo. S r .: D e conformidad con If 
dispuesto en la iley de 14 dé Agosta 
último y en eH Real decreto de 17 d^ 
actual, dictado para su cumplimiento, 

B. M. el R ey (q. D. g.) ha tenida 
i>!en confirmar a D. Luis Sáenz Piza* 
na en >e!I cargo de Oficial Mayor, Jef# 
de Negociado de tercera dase, con 10I 
haber anual de 6.000 pesetas; a dfgt 
Manuel Ruiz Oabello y  a D. Miguel #0  
la Riva y  Sierra en d  de Oficiales úé  
prim era clase de Administración, con  
el haber anual de 5.000 pesetas; pro^ 
mover a D. Nicolás Aparicio Roza'tí 
Oficial de segunda clase de Adminisw 
tración, a  Oficial de prim era cias% 
con el haber anual de 5.000 pesetair, 
quedando como excedente en acti\^  
serv id o; confirmar a D. Luis Gqs-Oikw 
yón y  Travesi y D. Julio Piñán y  Fer* 
nández en  ell cargo de Oficiales de s i -  
gimda clase de Administracióii, con #  
haber anual de 4.000 pesetas; promoví*- 
ver a D. Julio Bernáldez y Romero d̂ ' 
Tejada, D. Eugenio Bermejo y  André%. 
D. Francisco J. Rodríguez Gil y  d os  
Manuel Alvarez Juliá, Oficiales de ter^’ 
cera clase dé AdmÍDÍstración,'a 
oíales de segunda clase, con el liabef 
aBnai de 4.000 pesetas; confirmar a’
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■D, Ju a n  Alvar^z Féijóo, D, Rioardo O r
tega Cortés, D. Jua,n Vizcaíno G arcía 
y  D. ;R’G!be'rt0‘ H ernández Sánchez en- 
el -ciargo de One i ales d'e te rc e ra  ctase 
(I0  Adm i-nistracián, oon el -haber anual 
(le 3.000 pesetas, quedando los dos ú l-  
tknos com o exoedeiiies en activo se r
vicio; promor\v>,r a D. R afael P ad u ra  y 
V argas, D. Isidoro T o rre s  Isasa, don 
Saníns Moreno Fae-iites, D. José H er- 

D. Mamieil F ig u ero a  y  Rojas', don 
IJedro A rregu i y  Muñoz, D. Domingo 
S uáres D arlas, D. Ant-mlo S an ju rjo  y 
L irón, D, Anto-nio M iralles Más, don 
M'anuei cíe Ja Riva y G uerra  y  D. José 
M arín jégullar y M untadas, A ux ilia res 
de segunda' clase de A dm inistración, a 
A ux ilia res d e  p rim e ra  clase, con el 
hab e r anual de 2=500 pesetas, quedan 
do tos dos ú ltim os como excedentes en 
activo- serv ic io ; confírimar a D. Pedro  
González de la Rivena, A uxiliares del 
Arcíliivo y  B iblioteca de ese Suprem o 
T rib u n a l y  de la A udiencia, en el c a r-  
’go de  Oñcial' de te rcera  clase de A d
m inistración , con e l h aber anual de 
3.0í0\) pes-otas,,y  prom over a D. F e r 
nando Picato-ste Cereceda, Aiixiiliar del 
A rchivo y  B iblioteca de eso m ism o 
T rib u n al y de 1-a Audi encía, A ux ilia r 
de segunda Cilase de A daiiinistración, a 
Auxiildar de p rim e ra  clase, con el h a 
ber an u a l de 2.500 pesetafe., quedando 
como- excedente en activo servicio, y 
debiendo estim arse  p a r a  todos los 
efecto»», legales como fecha de estos 
■Rom bram ientas-la d e  i.® de Agosto 
próxim o pasado.

De Pteai orden lo digo a V. E. p a ra  
6 u  conocim iento y efectos consigu ien
tes. D ios guarde a V. E. m úchos años. 
M adrid, 28 de O ctubre de 1919.

■ AMAT '

Beñor P resid en te  del T rib u n a l S u 
p rem o.

Excm o. S r . ; De conform idad con lo 
’á íspuesto  en la ley de 14 de Agosto 
líiltkno y en  él Roal decreto de 17 del 
actual, d-ict-ado. p a ra  su  cum plim ionto, 

B. M. C.1 R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
fei-eii oonñrm ar a  D. F rancisco  G arcía 
O rtigosa en el cargo de Oficial de p r i 
m e ra  oíase de A dm inistración, con el 
lia b er an u a l de 5,€00 pesetas-; á  don 
M anu e 1 Mén d ez y M en énde z en el - do 
O ñcial de segunda clase de A dm inis
trac ión , con el haber anual de 4.000 
■pesetas; p rom over a D. A lfredo M as- 
sa  L acarra , OuciaT de A dm inistración  
-dé-iercera .cJase, a Oficial do •segunda 
cíase, con el haber anual de 4.000 p e 
se ta s ; confirm ar a D. Miguel F e rn á n 
dez Sánchez, D. Oaidns Prado Me.seguer 
y  D. José Kíaría Avala y Péroz-M on 
m  ol de Oficialas da te rce ra  clase do

A dm inistración, con eí h ab e r an u a l de 
3,000' pesetas, quedando’ el ú ltim o  co
m o excedente en activo »ervicio; p ro 
m over a  D. Enrique' €obiá-n F re ra , 
D. R.amó-11 Gómez de la  Serna y |^uig, 
D. R afael RoC'a Hiiguef, D. A ndrés 
Iliiiz de Obregón,- D. Balvador O rtega 
G arcía  Argüe-lies y D. Francis-c-o Ca
denas Eiranco, Ai.uxiliare¡s de segunda 
ci-ase de Adm inisitración, a  A ux ilia res 
de p r im e ra  clase, con el h ab e r anual 
de 2;500 pe-setas, quedando los tres- 
ú ltim o s como éxcedentes ,en activo s e r 
vicio ; p rom over á I). Ja v ie r  A lv ím ^  
Vázquez, A ux ilia r de te rcera  
A dm inisiración, A ux ilia r de .segun
d a  clase, c-on el haber anual d o '2 .0 0 0  
pesetas, y  debiendo estinTarse p a ra  to -  
do-s los eioctos legales como fecha de- 
csto-s nom bram ien tes la de  1.^ de Agos
to próxim o pasado.

Do Reai orden lo- digo a  V. E. p a ra  
su  conocim iento y efectos consi-guicn.. 
tes. D ios guarda a 'V. E. ■muchos años. 
M adrid, 28 de O ctubre do 19'19,

- AMAT

Beñor F isca l del T ribunal Suprem o.

Ilm-o. S r . : B. el R e y  (q. D. g.), coni 
su jeción  a lo  -dispuesto en la  reg la  
te rc e ra  diel arííciiio  303 de la ley H i
po tecaría , h a  tenidio a b ien  n o m b rar 
p a ra  el R egistro  de la P ropiedad  
Ico-d, de cu a rta  clase, a  D. Alfredo R e
za ü lloa , que figura -c-on 61 núm ero  36 
eii el E scalafón  del Cuerpo de AspW 
ra n te s  -a R egistros.
. D,e R.'eal o rd e n ’ lo digo a V. I. p a ra  

su  coiiocim iento y efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. nrucliOiS años. Ma
drid, 4. de N oviem bre de 1919.

AMAT

Beñor D irec to r gen ep x  .de los Regis-, 
.tros y -del -Notariado.

Bmo. S r . : S. M. el R ey - (q, D. g.), con 
su jeción  a lo .d ispuesto  en la rcgl-a 
to rce ra  óed artícu lo  303 do la ley ,Hi- 
potecsFla, h a  tenido a b ien  nom brar 
p a ra  el R egistro  de la Propi-e-dad do 
Gangas de Tlne-o, dé cu a rta  clas.e, sj 
D. M anuel T ru jillo  M artínez, que sá r- 
V0 el do A tienza, y rensulta el m ás a n 
tiguo die lo-s solicitantes.

Do Real orden lo digo a V. I. p a ra  
siu conocim iento y efectos oportunos. 
D ios guarde  -a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 4 de  N oviem bre de 19:1.9.

AMAT
Señor Dhrector general de los R cgis- 

trO'S y del N otariado.

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
su jeción a lo  d ispuesto  en  1-a reg ia  
te rc e ra  dicl artícu ío  303 de la ley H i
po tecaría , h a  tenido a b ien  nom brar’ 
P'.ara el R-egisiro cío la P ropredad de 
P u e rto  dc-1 A rrecife, de c u a ría  clase, a  
D. Garlos T re jo  In o ja l  que figura oon 
e l núm ero  36 en el Esoa-l-afón d-cl Gu-.e-r- 
po de A sp iran tes a. R egistros. -

DiO Real o rden  lo digo á V. í. p a ra  
SRi conGC i m iento  y efectos oporiuiios. 
D ios guarde a V. I. much-os anos, Ma
drid, 4 de N oviem bre de 1919.

AMAT

Señor D irec to r general de. -1-os R egis- 
tro -3 y del N otariado.

Ilrno. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.), con 
su jeción  a lo dispuesto  en la reg la  ■ 
te rc e ra  diel a r lícu lc  303 de la ley H i- ¡ 
po tecaria , ha  tenido a b ien  no m b rar 
p a ra  el Regi-stro d'e la P ropiedad  de 
Gifuentes, do eu-arta cl-ase, a D. Pablo  e 
Ibáñez Ruiz, que sirve el de D ra n d a s  5 
de Saliíne, y resu lta  el m ás an tiguo  do j 
lo s  so licitan tes. ' i

D e Real o rden  lo digo a V. I. p a ra  
su  conocim iento y efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I, m uchos añc-ís. M a- 
drid , 4 de N oviem bre de 1919. i

■ AMAT ’
Señor D irec to r general de los R egís- ; 

tro s y del No'tariado j

lim o. S r . : S. M. el Í I e y  (q. D. g.), coa
su jeción  a 'lo d ispuesto  en la -regla 
te rc e ra  diCil -arlíeulo 303 do-' la ley H i
po tecaría , h a  tenido a bl.cn nom b rar 
p a ra  el R egistro  de la P rop iedad  d?9 
San V icente de la  B grquora, de cuarta- 
clase, a D. -José Pai-s T rillo , que sirvé 
el de G arrob inas, y re su lta  el m ás a n 
tig u a  de los soliciLanles.

De Real, orden  lo digo a V.. L para  
•su co n o c im ien to  y efectos oportunos. 
D ios guarde .a V. I. m uchos años. Ma
drid, 4 do N oviem bre do 1010.

AM.AT-

Señor .DirecLor c-cneral dq los Regis-* 
tro-3 y dei N otariado.

Timo. Sr. : S.ÁL el Rey (q. D. g.), con
í ^ j ’ocióü a lo  di-s-pu0sto en la regl-aí 
ie ré e ra  del artícukT 30.3 de Ira ley Hi
po tccariai, h a  tenido a b ien  nom brar 
p a ra so l Registro de la Irropíedad dé 
Val]® do Cabuéniiga, do cuart/a clase,- 
•a D. Bvintiago r/iaño V illar, que strvú 
el de P o te c  y re su lta  al má^ antiguo 
úa los .solicitante-^.

Da onfim lo digo a V. I. para  
su  cóiK)ciiaie.alo y  efecJoo cpor tunos.,
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DioB gxifircl© a T.. L ,mxiü]i.o.s años. Ma- 
árlá, 4 díS de 1919. ;

— AMAT
jSeñór B'irectOT general do los Ileg is-  

y del Noitariado.

lim o. S r .: S. M. el R ey  (q. D. g.), oon i 
^u.ieci¿n a l o . dispuesto -en la regla 
itereora dteá artículo 303 do la ley H i
potecar i-a., ba tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad do 
lYill-avicio'sa?, de cuarta clase, a don 
Robustiano Cabeza Fernández, que s ir -  
ye -el de'Reinosa., y  retSíalta el m ás an
tiguo de los solicitantes.

De¡ Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimionto y  efectos oportunos. 
D ios guarde a Y. I. muchos añoB. Ma- 
d!rid, 4 de Noviembre de i 919.

AMAT
geñor Director general de .los Regis

tros y del Notariado.

ADMIMSTMCIOM CEMfML

M ISISTBiW BSESIilK.

S O e S E € ^ E T A H I A
‘ SECCIÓN DE CGMERGIO

El Gons-ejo F edera l suízó h a  n o tiñ -  
j&ado a <este D epartam ento , con fecha 10 
de O ctubre ú ltim o, que el Gobierno de 
la  República de Polonia le hiv eo-muni- 
cado su adhesión al Convenio in te rn a 
cional de P arís  d-e 20 de Marzo d-e 
dRS3, p a ra  la protección de la  P ro p ie 
dad Industria l, i'evisado en B ruse las el 
d 4 de D iciem bre tí-e 1900, y en W ás- 
h ing ton  el 2 do Jun io  de 1911, con las 
A ctas y Protocolos adicionales.

E n  cumilo al Acuerdo de M adrid de 
:i4^d;0 Abril de 1801, re la tivo  a la re p re -  
sión  de falsas indicaciones de p roce
dencia, el Gobie.rno do la R epública de 
T olonia no se adh iere  por el mom-ento, 
.aplazando su decisión p a ra  m ás adie- 
'lanite.

Conforme a] p á rra fo  3:^ d-el a r t íc u -  
io 16 dcl Convenio revisado en P arís , 
esta  adhesión com enzará a s u r t ir  efec
to  u n  mes dcs^njés de la fecha de la  
notiñcación heAcna por el Consejo F e -  . 
derol suizo. '

 ̂ í u  que se hace público  p a ra  cono
cimiento' genera.!.
^  Madrid-, 4 de Noviombrc do 1919 —  

Subsccrelario , ErniMo de Palacios.

lo 3i9 dei Reglam entó sobre organiza-; 
ción y rég im en  del Notariado:

i _ D .  Ram ón M aría G ollados-Y al- 
dlivia y  Caro..

2.—D . Áiiionio Calderón y T ejero . : 
A ntonio Recio y Ortega.

4.— D̂. Ju a n  C astrillo  y Santos.
5.— D. José M aría Y ilar y d e  Oro-

Edjuardo E ed rian i y F e rn á n -

Francisco  A ponte y  F e rra r .; 
Ju a n  Ríos Sánchez.
E n riq u e  A rbizu y P rie to .
. Ram ón Clem ente Y allano.
. Jesú s G arcía M artínez.
. E n r iq u e  T ejerizo  y Ayuso>.
. Jo sé  D ávila  del Barco.
. Ignacio M aría de B e ris ta in  y

José Núñez Moireno..
D avid Rayo y Ruiz de León. 
L u is González Rdco y G rana. 
F rancisco  . Rodríguez Perca . 
Cristóbal Y idal Salcedo.

. Ignacio  de L izaur y Lacave. 
>. B u en av en tu ra  Bam eló y O lí-

ilNiSTEIffl JE S8ICII. í  JUSTICIA

DiEEGSiOM G lK ES.ftL  S E  LÚB R S -
o iS T n © e  Y  DEL. ñ ú T ñ m n m o

■ Lisia de solicitantes'adm itidos a las 
€'p0ísidones a Notarías determ inadas 
vacantes en e! 'territorio c|e la A udien
cia de Sevilla, que vse publica en cum - ■ 

-^.pltP^icnto_de [q dispuesto en el a rtícu -

VI o.
6 .— D. 

dez.
7.— D.
8 .— D.
9.— D.
10.— D,
11.— D.
1 2 .— D.

. 13.—D.
14.—'D.

U nzueta.
.. 15.— D.

16.— D.
17.— D,
18.— D,
19.— D.
2 0 .— D,
2 1 .—D, 

ver.
2 2 .— D, A gustín  Ilu idobro  y  Q uin

tana.
23.— D. Diego Y arela y Romero.
24 . D̂. José de Carvaj<al y  Y 'iana

C árdenas.
25 _ D .  D iego Soldevilla Guzmán, 
2ro.— D̂. Ju a n  M árquez Pérez.
2 7 .— D̂. A ntonio A renas Díaz.
2 0 .— D. Alfonso de Miguel y M artí

nez. 1
29.— D̂, A gustín  A lvarez de S otom a- 

yor y Castillo.
30.— D̂. Y icente F u ñ ó  D urá . - 

José del Río H ernández.
— B. F rancisco  G arcía M artínez.

33.—D. F rancisco  de Castro y  M-e- 
dina.

34.— D. F rancisco  Pons y  Lam o de 
E spinosa . .

35.—D. Gástor Montoto y  de Sedas. 
3 6 — D. José M ontagud B orja.
37,̂ —D. A m brosio Rodríguez Carna

zón.
3'3.—D. G erardo de la Mora Sánchez- 

Cabezudo.
39.— D. F rancisco  Ramos I tu rr ia g a .
40.— D. Rodrigo F ernández Gómez.
41.— D̂. P edro  A lcalá Espinosa. -
42.— D. Narciso Ramos itu rriag a .,
43.— D. PYanclsco Gervera y J im é 

nez A lfaro.
4 4.— D̂, Miguel M artínez Sánchez. 
45;— D, Garlos Mae6l,re Pérez.
46.— D. Leopoldo H ihjos Rodríguez,.
47.̂ — D̂. E duardo  Ganencia y Gómez.
4 8 . - D. F rancisco  Oliva Tejero.. ,
49.—̂ D. F rancisco  Cándido Bello 

Rafia.
50.— D. José Rodríguez Sánchez.
51.— D. Jesói'S M érida.N . Cepeda.
52.— D. Pascua l A Iva Rrenes.
53.— D. M anuel M aría G aitero S anta 

M aría.
54.—D. Raim undo M ontllor A lgarra. 
5'5.—D. And r e s ' Ycga Dí az. ■
56.— D. Miguel G arcía OranerO'.
57.— D. .Fulgencio Matas Ciará.
5 8 D.  Amgol Goarupano Já u m e .
59.— D̂. Em irio B aílestcr A grasot.
60.— D. José B albucna Montero.
61.— D. José T aberner Medina.
62.— D. Jesú s P u ig  M artínez.
63.— D. José M aría M artínez F ed u - 

chi.
64.—-D. L u is Fernández Novoa.^
65.— Mariano M erino Rodríguez.

Rómulo Los tal F a l0 n .  
Pom ingp Gómiex y  GómAst; 

Ábdón RWros Abaíjón. 
íhancisco Gordilío Díaz. 
Manuel YiHagrán-Gasteilanó. ’ 
Benedicto Blázqúez .Íiméneíí* 
Eligió Martínez García. 
Eduardo García Gómez úé

66.—D.
67.—D.
68.—D.
69.—D .
70.—D.
71.—D.
72.—D.
73.—D.

Enterría.-
74.— D, Ignacio de YalGiizuela y  ü r -  ‘ 

záiz., . .
76.—D. E n rique  Molina Ravello. ■
76.—D. Santiago Liaño Y illar.
77.— D.,Jo'Sé de Castro Galán.
78.—'D. Cristóbal G utiérrez Rosales.
79.—D . Cristóbal Bonilla Gozar.
■80.—D. Sebastián  Toirrcs Gladera.
81.—D* E m ilio  M artínez Borso. i 
8i2.— D̂. Leopoldo B orau  Py.
S3>.— D̂. F ernando A brás S an m ig u d l'
84.— D̂. Jesé  E scalada H ernández.
85.— D. Ignacio Alonso L inares.
86.— D̂. José Rodríguez Gómez,
87.—D. Miguel Sánchez de la Gamp£^>
88.—^̂D. AntO'nio Soldevilla Guzmán. '
89.— D. E duardo  de F uen tes  y  Cer-- 

vera. ^  ■ • ' '
90.— D̂* José M aría A guilar y  Mor 

rales. . ú
91.—D. A ntonio M aría do P uelles y  

Puelles. - •
92.— D̂. Ju a n  M. de Rosales y  Lozano.
93.—-D. José F rancisco  ís tú riz  y  

G arcía.
94.— D. A ntonio Giial y  Ubach.
95.— D̂. A ntonio M artínez Díaz de 

Caballos. ' ^
96.— D. Ju a n  N aranjo  4^qreno.
97.— D̂. Cecilio Y alverde Gano.
96.— D. Rafael Jim énez Yida.

: 99.—D. M anuel Alvarez de la Bra'^
fia y  Alcalde.

100.— D. José Joaquín  A ntón y  G ar 
cía del Pozo.

1 0d .~D . Rafael O rtiz Sánotíez.
10;2.— D. Auigel Nogales Núnez.
■103;.— D̂. Ro'que B orruel Soriaoo.
104.— ^D.bólfrcdo M-eca Romero.
105.— D. F rancisco  Jesóis Polo y PoM
106.—D. A gustín  T ó rre lo  Sola.
107.— D. José M artínez Caballero.
108.—D. H iginio Angel E la rré  L a -  

casa.
109.— D. F elic ísim o Castro y Santo».

\  110.— D. Pedro. Gallo Zubiela. ;
111.— D̂. Ju an  Antonio Egea T orres.

; 112.—̂ D. F rancisco  P e rd ió  dg la' 
Peña. | t

113.— D. F ederico  G ibrián M iegim o- 
lie. 4

114.—D. Manuel F ernández Gord i lio., 
145.—D. Eugenio H erm  id a y Mella. '
116.—D. Ju an  Serna N avarro.
117.— D. F ra n c isc o 'D u rá  Dom enecli.
118.-—D. Ju a n  M artínez Ortiz.
119.— D. Octavio MarLínez Ortiz.
120.— D̂. M anuel F ernández Lasso d'St 

la ANiga.
421.— D. F rancisco  de la. Iglesia y  

Yaro. V
i 22 .—D. José M aría Caballero I M -  J. 

fiez.
123.— D. Phirique Junco Mendoza.
124.—D. Cruz UsafGire y Gracia.
425.— D. E uT gío  de Limia y G arcía

do-las Mesías. ■ -
126.—D. Juan  de la M alta y O rtigosá.
127.—D. Ju an  F. Py y de Puya-de.

' 12-8.— D̂. Jerón im o Y ida y L iim pié.
129.— D. L uis Jim énez, González.
130.—T). A ntonio CallejóB Amaro.
134.—D. F ra n c i^ o  de A ra -

vaca.
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lQ g _ D i. Andírés A lpañés V aid i-

130.—D. José Bánohez Sopioano.
134.— D̂. José María Millet y Peyró.
135.__D, Enrique María de Mena y  

Ban Millán.
136.— D̂. Diego López Moya.
13V.— D. Antonio Moscoso Avila. 
133 .— D̂. Angel de la Torre y  del

Cerro.
1319.— D. Jo&ó Martínez Martín.
140.— D. Ignacio Docavo y Nüñez.
141.—D, Manuel Pérez Alférez.
142.— D. Juan Delgado Genleno. ^
143 .— D̂. V icente Eduardo Martínez 

feliz.
144.—-D. Adolfo V irgili Quintanilla. 

,145.—D. Manuel Moreno Caballero. 
Madrid, 31 de Octubre de 1919.—El

director general, Julio Fournicr.

mmim db la gobbrhacios

O E I^E ^H L  DE IkD m U '

In s tru id o  el exped ien te  especial q u e . 
d e te rn iin a  la facu ltad  4.*̂  del a r t íc u 
lo  67 de la In stru cc ió n  de 14 de  M ar- 
m  de 1899, a fin de p roceder a la 
iáprobación defin itiva del Reglam ento 
p a ra  el Colegio de D oncellas de N ues
t r a  S eñora de los Remedios, de T o le
do, se cita , en cum iplim lento del t r á 
m ite  1.® del artícu lo  57 de dicho tex to  
legal, p o r un  plazo de quince días, a 
los in téresados en los beneficios de d i-  
¿ o  E stab lecim ien to , p a ra 'q u e  puedan  
a leg a r las reclam aciones que estim en  
p e r tin e n te s  a  su derecho, d u ran te  el 
cu a l te n d rá n  de m anifiesto el expe
d ien te  en la  Sección dei Ramo de este 
M in isterio .

Madrid, 5 de N oviem bre de 1919.— 
E l D irec to r general, J . Estévez.

m B PE O Q ÍO n  GEr^ERñL DE S A -  
m iB ñD

V acante la p laza de Inspec to r p ro 
v incial de Sanidad de G iiadala jara , por 
W -lecilmienío del que la desem peñaba, 
'm  convoca a concurso p a ra  la p ro v i-  
m én  de dicho cargo y  las resuM as que 
p íM a n  o rig in a rse  con m otivo del m is
m o , e n tre  ios Inspec’tores en activo y 
'Í05j excedentes del Cuerpo, esta  Inspec- 
tC'ión general lo pone en  conocim iento 
é e  los in teresados, d-ebiendo los a sp i-  
'f^n tes  al m encionado cargo  p re se n ta r  
5US instanc ias en el R egistro  general 
^  este M inisterio  d en tro  del píazo de 
ádiez días, a  co n tar del sigu ien te  al d-e 
la  publicación del p resen te  anuncio  en 
M G a c e ta  d e  M ad rid .

M adrid, 5 de N oyiem bre de 1919.— 
E l Inspector general, M anuel M. S a la -

i i m E ü ü i o ^  m f m m h  d e  F f i im E -
RA E ñ S E ñ m Z ^

E n  el expedlientG -de concurso p a ra  
1&I prov isión  do hi plaza de A uxiliar 
Ife Laboreas y E conon^a domé^túvi do 
f e  E scuela Norma,! de M aestras de Jaén, 
l a  Gpniisíón C bri^ jo

do In strucc ión  púb lica ha ie«mitMo el 
sigu ien te d ic tam en :

“ Concurso p ara  proveier la  p laza <ie 
au x ilia r  de Labores y libonom ía do
m éstica de la E scuela Nomi-ai de Mae^- 
■ras dé Jaén.

Resultando que según la convocato- 
3Í5v sólo podrán  a sp ira r  a  dicha cá te - 
ira las M aestras a  qu ienes reconocen 

íierecho a ser nom bradas au x ilia re s  de 
Labores las Reales órdénes do 27 y  29 
le Ju lio  de 1916:

Resultando que d en tro  dél té rm ino  
legal han solicitado la v acan te : doña 
líe liodora Cruz A rtiaga, A uxilian g ra 
tu ita  de Labores en  la Norm al de C uen
ca; an tigüedad . 30 de O ctubre de i 9 IR; 
Socreitaria de esta E scuela; fué M aestra 
in te rin a  de ¡a E scuela de La H inojosa; 
tiene d'ereciio, por concurso, a ingre
so en E scuelas nacionales. Doña E n r i
queta  P in illa  Pueyo, M aestra de p r i 
m era  •enseñanza "superio r; ha sido 
Ma^esíra in te rin a  de la E scuela de Ga- 
latayud. Dofkj^ Adela Carsi A larsia, 
M aestra dé prime-ra enseilanza su p e
r io r ;  ha sido m aestra  ín te rin a  de la E s
cuela naciona.1 del grupo “B alm es”, en  
Valencia. Doña M aría A nta y Aivarez, 
-que sólo hace consí-ar su ooiidición de 
• M aestra;

IlesuUañdo que las cu a tro  M aestras 
asp iran te s  se hallan  .com prendidas en  
las Reales órdenes p rec itad as: 

Considerando que la condición p r i 
m era  de la Real orden de 18 do Marzo 
de 1918 p o r  que se rige este concurso  
e.stabler*e como condición de p re fe re n -  
ci-ii el m ayor tiem po de servicios en la 
'enseñanza de Labores de las E scuelas 
N ortéales como P rofesora  in te rina , 

q g ra tu ita , considerándose 
éstos como de la m ism a clase 

p a ra  el cóm puto :
Con ski erando que la señora Cruz ies 

la única asp ira n te  que de..e'mpefia p la 
za d'O auX Iliar g ratu ita- d'e Labore® y 
ffue f3íi este destino  en la  fecha de este 
concurso ha cumpíi^do un  año, cinco 
m eses y v e in tiú n  d-.ía;s dé servicios.

Do acuerdo con lo inform ado por 
el Negociado y la Sección del M iniste
rio.

Esfta Gomísión tiene el honor dé 
p roponer p a ra  la  plaza de au x ilia r  de 
Labores y Econotofa démésLica d-e la 
Escuela Normal de M aestras de Jaén  a 
doña He lio dora Cruz y A rtiag a .”

Y ceníorm ándose S. M. e] Rey (eme 
Dio-g giiardoj con el p re in se rto  ‘d ic ta -  
rncn,^ ha tenido a bien reso lver como 

el mi-smo se propone, y que en su 
ímn^eenoncia se nom bre a doña H elio- 
dora Cruz y A rtiaga A uxiliar de L abo
rea y Econom ía dom estica de la E s 
c u d a  Normal de Ma-esfras de Jaén, con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas.
^ De Real o rden  comuu i caira ?X)r ê ' se 
ñor M inistro  lo partic ipo  a V. S. p a ra  
su conocim iénto  y dem ás efectos. D ios 
g u ^ d e  a V. S. m uchos rm na M adrid, 30 
dé O ctubre d-e 1919.—El D irec to r gene
r a l  Poggio.
Señor Rector de 

Granada.
la U niversidad  de

GE?.)EnftL c u .  
T lT ü iO  QSOGHAP!fiO Y E S T A -

m s T i c c
A utorizada esta D irección general 

por Real orden do 16 do S eptiém bro  
ú ltim o, convoca a concurso p era  la 
provisión de un a  p laza vaaauU  de In 
geniero  sQgimáo i d  Qü.erDú .4# iRg-e-

n ieros geógrafos. Oficial segundo d;e 
A dm inistración, dotada con el sueldo 
anual de 4.00o pesetas, y que corr-es- 
ponde su provisión, con arreg lo  a lo 
d ispuesto  en el artícu lo  16 dei Regla
m ento  de esta  D irección  general, a l  
tu rno  octavo, D octores y L icenciados 
e n  Cdencias E x a c ta s  o F ís ic a s .

Los asp iran te s  que se .p^^esenten 
concurso deberán  re u n ir  las condición 
nes s ig u ien te s:

1.“ No h a lla rse  inhab ilitados 
e je rce r cargos públicos; lo que acre< 
d ita rá ii con la co rrespond ien te  ccrti-^ 
ficación expedida ipor el R egistro  cen 
tra l de Penados y Rebeldes.

2.*̂  Poseer el títu lo  co rrespond ien 
te o certificado de M b e r aprobado to 
dos los ejercic ios p a ra  obtenerlo.

3.*" No exceder de Ire in ta  y cinco 
años d'e edad el ú ltim o  día señalado 
p-ara la p resen tac ión  de instancias.

4.‘ T ener aprobadas las a s ig n a tu 
ra s  de T opografía, AxStronomía y Geo
desia en alguno de los Centros docen
tes que co rrespondan  a  los once tu r 
nos de ingreso  en el Cuerpo de Inge
n iero s geógrafos; si los a sp ira n te s  tu 
v ie ran  adem ás el títu lo  de Topógrafo  
au x ilia r  de g e o g ra f ía  y con taran  por 
lo m enos cuatro- años de se rv ic io s-en  
ei Cuerpo, podrán  p resen tarse  y su  
condición de Topógrafo les va ld rá  co
mo m érito  p re fe ren te  den tro  del res-^ 
pectivo concurso.

Las in stanc ias deberán  elevarse a l 
M inistro  de In stru cc ió n  P úb lica  y B e
llas A..rtes, y en tregarse  en  la D irec 
ción general dei In s titu to  Geográfico 
y E stad ístico  den tro  del plazo de u n  
mes, a con tar de la fecha de la p u b li
cación de este anuncio  en la G a c e ta  
DE M ad rid , acom pañadas de la ce r 'ti-  
ficación de nacim iento , dei m enciona
do certificado del Registro de Penados 
y Rebeldes, del títu lo  co rrespond ien te  
o bien testim onio  n o ta ria l d.el m ism o 
o certificación de hab e r aprobado  to 
dos los estud ios necesarios p a ra  ob te
nerlo, siendo necesario  en  todo caso, 
p a ra  tom ar posesión dei em pleo da 
Ingeniero  geógrafo segundo, la p re 
sen tac ión  del títu lo  o testim onio  no
ta r  i aJ del m ism o, de la certificación 
deta llada de los estud ios académicog 
expedida por el Centro en  que jos h u 
b ie re  cursado, de la certificación o 
certificaciones de las as ig n a tu ra s  do 
T opografía, G eodesia y A stronom ía, sí 
la aprobación no constase en la c e r ti
ficación general de estud ias académ i
cos m encionada an terio rm en te , y dé 
todos los testim onios que ac red íten  los 
m érito s que los a sp ira n te s  deseen 
a p a r ta r  aí concurso. D eberán  hacer 
asim ism o los so lic itan tes declaración 
de no hab e r sido expulsados do Guer^ . 
po o C orporación alguna por - el co-: 
rresp o n d ien to  T rib u n a l de honor ó 
iríedianto form ación  do expediente,^ 
pudiendo hacorse esta  declaración en 
la in stan c ia  en qiio se so licite  la ad 
m isión al concurso.

E l a sp ira n te  que fu e ra  nom bradí 
p a ra  ocupar la c itada  plaza vacaatr^ 
deberá  som eterse  an tes  de tom ar po-í 
sesión a  un  rcconocim ienlo  físico fa 
cu lta tivo , p a ra  com probar sí se  hallíi 
ap io  p a ra  ^!ed i en r so a  los trab a jo s  
cam po, si no lo h u b ie re  su frid o  en ú  
Centro docente de q u e  prtoceda.

M adrid, 2 de G ckibre de 1919.—®  
Dirf^Mor íreneral, J. de Elola, t

Im pren ta  O ráílca ■


